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Este número es indicativo del riesgo del producto,(*) siendo 1/6 
indicativo de menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo. 

LABORAL Kutxa se encuentra adherida al Fondo  de  Garantía  de  Depósitos  de  
Entidades de crédito previsto  en  el  Real  Decreto  Ley  16/2011,  de  14  de  octubre.  
La cantidad máxima garantizada actualmente por el mencionado Fondo es de 
100.000 euros por depositante. 

(*) Clasificación del producto según la orden ECC/2316/2015, de 4 de noviembre, relativa a las obligaciones de información y clasificación de productos financieros. 

PARA LAS GESTIONES 
DIARIAS 

PARA TUS NECESIDADES 
DE FINANCIACIÓN 

PARA QUE ESTÉS 
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COMPROMISO DE   SERVICIO 
Gracias al acuerdo de colaboración firmado entre COFRADÍA DE LAS SIETE 
PALABRAS DE JESÚS EN LA CRUZ y LABORAL KUTXA os ofrecemos nuevos servicios 
de formación, colaboración y asesoramiento. 

Ponemos a vuestra disposición además, soluciones exclusivas especialmente 
adaptadas a vuestra actividad y necesidades financieras, en unas condiciones 
económicas muy ventajosas. 

 

CONDICIONES 
ESPECIALES 
PARA LOS HERMANOS 
COFRADES 
(Extensible hasta familiares 
2º grado) 

¡INFÓRMATE! 

 

SOLUCIONES 
 

CUENTA 0,0 (1) 

 
Domiciliando tu nómina y tres recibos del 
hogar o tarjeta activa en compras de al 
menos 100 € al mes, consigues las 
siguientes ventajas: 

 

SIN Comisión de mantenimiento* 

SIN Cuotas de tarjeta de débito** 

SIN Comisiones por transferencias      
a través de Banca Online*** 

CON Acceso gratuito a tus cuentas     
a través de Banca Online 

CON Envío gratuito de extractos      
a tu correo electrónico 

CON Alertas SMS gratis durante    
los primeros 6 meses 

 
* Siempre que no se incurra en descubierto 

dentro del trimestre a liquidar. 

** Siempre que el consumo anual de todas las   
tarjetas del cliente arroje un mínimo de 1.000€. 

*** Transferencias dentro de la UE, ordenadas en     
euros por un importe máximo de 50.000€. 

 

PRÉSTAMO CAMBIO DE HIPOTECA 
PRÉSTAMO COMPRA DE VIVIENDA 
 

Nuestra hipoteca FLEXIBLE te permite 
gestionar el ritmo de amortización del capital  
adaptándose a tus cambios, con las 
siguientes ventajas: 

 

• Elección inicial del día de pago 
Podrás seleccionar un día posterior al cobro 
de la nómina 

 

• Modificación de cuota 
Posibilidad de aumentar o reducir el 
importe de la cuota adaptándola a tus 
ingresos de cada momento 

 

• Cuota desahogo anti imprevistos 
Posibilidad de 2 carencias intermedias de 6 
meses cada una 

 
Solicítanos un estudio personalizado sin 
compromiso, y conocerás las ventajas de 
cambiar tu hipoteca actual, o solicitar una 
nueva con nosotros. 

  
LABORAL Kutxa se reserva el derecho de aprobación de 
la concesión de crédito en función de las garantías de 
cada uno de los asociados/as. 

 

Asesoramiento gestor especialista 

Descuentos y servicios exclusivos 

 

 

 

 

     HOGAR                AUTO 

 

 

 

      VIDA                 SALUD 

 

 

 

Banca Online    

Telebanka        

Banca móvil     

 
 
 

Y ADEMÁS 
TRATAMIENTO INDIVIDUALIZADO 

Estarás acompañado/a en todo momento 
de modo que las gestiones resulten más 
rápidas y eficaces. 
 

 

INFÓRMATE CON.: 
 

JUAN CARLOS ZAPATERO  -  677 12 63 27 

juancarlos.zapatero@laboralkutxa.com 

        
 
   

 
 

Seguros mediados por Caja Laboral Bancaseguros SLU. Aseguradoras del riesgo: Seguros Lagun Aro, Seguros Lagun Aro Vida, 
La Previsión Mallorquina de Seguros, Sanitas, EXPERTIA Seguros de Decesos, Caser y Europ Assistance, S.A. sucursal en España. 
Consultar aseguradoras en: www.laboralkutxa.com/es/particulares/seguros 
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